
 
 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 170014003001 2020 00072 00 

ASUNTO Traslado excepciones 

 

 

Se reconoce personería para actuar en nombre y representación del demandado 

al abogado CARLOS IVAN GARCIA TABARES con cédula de ciudadanía número 

4.414.068 y tarjeta profesional número 134.510 del Consejo superior de la 

judicatura, en los términos del poder conferido.  

 

Hallándose integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de la 

demanda, se corre traslado a la parte demandante por el término de DIEZ (10) 

DÍAS, de las excepciones de mérito, propuestas por el demandado DIEGO 

ALVAREZ LEÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C. G. del 

P.. 

 

Igualmente, se corre traslado por el mismo término de diez (10) días al haberse 

formulado como excepción, de la TACHA DE FALSEDAD DEL TÍTULO VALOR, 

propuesta por el demandado DIEGO ALVAREZ LEÓN, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 269 y siguientes del C. G. del P., vencido el cual se 

procederá conforme lo dispone el artículo 270 en referencia. 

 

Como lo indica la norma en cita, las pruebas relacionadas con la tacha se decretan 

surtido el traslado, por lo que una vez venza el correspondiente término, se 

resolverá sobre la prueba pericial y las solicitudes de desglose de las letras de 

cambio, arrimada por el demandado.  

 

Si bien actualmente debe procurarse el trabajo no presencial, y como expresa el 

apoderado demandado que “mi poderdante haciendo una revisión preliminar de 

las copias simples que contienen el traslado de la demanda y en especial las letras 

de cambio que se logran identificar parcialmente con los Números 531407 y LC-

218692687 que se aducen como los títulos valores que se pretenden ejecutar 

mediante este proceso manifiesta categóricamente que las firmas son falsas….”, 

se recuerda al togado, que de requerirlo, puede dirigirse con su prohijado, previa 



obtención de cita, a las oficinas de despacho en el Palacio Nacional y adelantar la 

revisión de los originales que obran en la actuación, tal y como lo tienen dispuesto 

los distintos acuerdos emanados del Consejo superior de la judicatura. 

 

Finalmente, se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante, al abogado DANIEL FELIPE MESA SALGADO portador de la T. P. 

292.767 expedida por el C. S. de la J., en los términos del poder a él conferido. 
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